
Datos Ubicación y entrega de Póster 

Nombre Comercial: Actividad:

Domicilio:
     

Población: Código Postal: Departamento:
     

Horario: Teléfono: Fax:

Correo electrónico: Teléfono móvil envío SMS con clave: 

Persona de contacto: Móvil: 

Datos Facturación 

Nombre Fiscal:
N. I.T.  /

C.C:

Domicilio:
     

Población : Código Postal:
Departamento

:
     

Correo electrónico: Teléfono: Fax:

Contrato y estipulaciones 

ESTIPULACIONES: 
Recargaexpress, una vez que haya recibido la presente solicitud de servicio, procederá a la
activación del cliente en el plazo de 24 horas, a contar desde su recepción; la activación
llevará consigo la asignación de un número de usuario al CLIENTE.  
Dado que el sistema funciona en forma de prepago, EL CLIENTE deberá entonces
efectuar un  depósito mínimo de 1.500  Pesos (MIL QUINIENTOS   PESOS),  en las 
cuentas señaladas al efecto; el cliente podrá reponer su saldo en el momento que lo
desee, mediante sucesivos ingresos.  
El CLIENTE tendrá derecho a un porcentaje de comisión sobre las ventas, determinado
conforme las tablas que figuran en la página Web. Las comisiones se ingresarán semanal y
automáticamente, en forma de crédito disponible (saldo en cuenta); Recarga Express se
reserva el derecho de cambiar las comisiones al punto de venta en función de la situación
del mercado, previo aviso al cliente a través de la página Web.  

Cuentas bancarias 

Haga su depósito a nombre 
de:

RECARGAEXPRESS EN
REP. DOMINICANA 

En las siguientes cuentas: 

BANCO CTA No. 

Es preciso adjuntar copia de N. I. T. / C. C. / PASAPORTE El cliente acepta el presente contrato de conformidad con los términos y 
condiciones que el cliente manifiesta conocer y aceptar. 

Nº de cliente: Fecha:

Firma del cliente Aprobado por: Fecha:

Comercial:

Mail:

Ave Expreso Quinto Centenario, 
Edif Torre de Negocios 2, Suite 201

Santo Domingo, República Dominicana 
www.recargaexpress.com.do

Telefono: 809-202-4150 Fax: 809-202-415 

Que RECARGAEXPRESS EN REP. DOMINICANA, es una empresa dedicada a la distribu-
ción y venta de tipo de recargas para móviles. Que EL CLIENTE, es una empresa interesada en 
la prestación de servicio de recargas de móviles a sus clientes. Ambas partes se reconocen la 
capacidad necesaria para contratar y acuerdan celebrar un CONTRATO DE VENTA DE 
RECARGAS PARA MÓVILES A TRAVÉZ DEL SISTEMA DE RECARGA EXPRESS de 
acuerdo a las sigueintes:


